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A través de memorial remitido al correo electrónico de este despacho judicial, el 
mandatario judicial de la sociedad llamada en garantía ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, presenta incidente de nulidad como 
consecuencia de una indebida notificación del auto a través del cual se admitió el 
llamamiento en garantía formulado por la entidad hospitalaria demandada, 
memorial en el que expuso que,  la notificación realizada por este estrado judicial 
se direccionó a un correo electrónico que no es el que la compañía aseguradora 
tiene registrado para recibir notificaciones judiciales, por lo que solo tuvo 
conocimiento del proceso, al momento de celebración de la audiencia inicial, 
etapa la cual si fue notificado al correo registrado en el certificado de existencia y 
representación aportado.   
 
El artículo 133 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa 
del artículo 208 del CPACA, establece de manera taxativa las causales que hacen 
el proceso nulo en todo o en parte, causales de las cuales debe hacerse una 
interpretación restrictiva, teniendo en cuenta las consecuencias de su declaratoria.  
 
Al respecto estipula la norma en cita 
 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente 
en los siguientes casos: 
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[…] 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque 
sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 
suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se 
cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de 
acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 
defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 
posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 
establecida en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas 
si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

 
Ahora, en relación con el derecho al debido proceso, la Corte Constitucional 
manifestó1: 
 

“El derecho al debido proceso es el conjunto de garantías que buscan asegurar a los 
interesados que han acudido a la administración pública o ante los jueces, una recta y 
cumplida decisión sobre sus derechos. El incumplimiento de las normas legales que 
rigen  cada proceso administrativo o judicial genera una violación y un desconocimiento 
del mismo”.   

 
Dicho lo anterior, advierte el despacho que tal y como lo señala el memorialista, 
la notificación del auto interlocutorio No. 5402, a través del cual se admitió el 
llamado en garantía de la aseguradora SOLIDARIA DE COLOMBIA, se 
realizó a la dirección de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@solidaria.com.co, como así se observa en el pantallazo3 
arrojado por el correo electrónico institucional del despacho al momento de 
realizar la notificación de la señalada providencia. 
 
Ahora bien, una vez verificado el correo electrónico señalado en el certificado de 
existencia y representación de la entidad, se advierte que el correo electrónico 
habilitado para notificaciones judiciales es notificaciones@solidaria.com.co., Por 
lo que, ante el error involuntario en la notificación realizada y al constituirse ello 
una nulidad insaneable del proceso, según el Numeral 8° del Artículo 133 de la 
Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso, se deberá declarar la nulidad 
advertida, a partir de la notificación personal del auto admisorio del llamamiento 
en garantía respecto a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 
manteniendo incólume la notificación realizada a la aseguradora la 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia C-399 de 1996. 
2 Página 19 y 20 Archivo No. 04 del Expediente Virtual 
3 Página 23 Archivo No. 04 del Expediente Virtual 
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PREVISORA, toda vez que la misma fue notificada en debida forma e hizo uso 
de su derecho de defensa dentro del término dado para ello, tornándose 
innecesario agotar nuevamente dicho trámite respecto a esta. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara de 
Buga Valle, 

RESUELVE 

 

1.- DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO con 
posterioridad a la expedición del auto interlocutorio No. 540 del 14 de julio de 
2017, con relación a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA. 
 
2.- NOTIFICAR personalmente este auto, al Representante Legal de la 
compañía de seguros ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, o 
por quien haga sus veces, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico destinado para recibir notificaciones judiciales, el que deberá 
identificar la notificación que se realiza y contener copia de la presente 
providencia y la demanda y sus anexos.  
 
3.- En la secretaría del juzgado quedan a disposición de los notificados, las copias 
de la demanda y de sus anexos.  
 
4.- la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, y los términos empezarán a correr a partir 
del día siguiente al de la notificación.  
 
5- RECONOCER personería al abogado GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA AVILA, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.395.114 y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S. de la Judicatura, para 
actuar en las presentes diligencias como apoderada de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
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